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 RESOLUCION de 20 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la 
publicación de subvenciones concedidas al amparo de 
los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones con 
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Or-
den de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de 
marzo de 2002, y 1 de septiembre de 2003, sobre desarrollo 
de los programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: FOMENTO DE EMPLEO ASOCIADO

Núm. expediente: RS.0070.JA/05.
Entidad beneficiaria: BV & PRINT, S.C.A.
Municipio: Martos.
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0068.JA/05.
Entidad beneficiaria: SIA. Servicios Integrales, S.L.L.
Municipio: Alcalá la Real.
Importe subvención: 3.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0033.JA/05.
Entidad beneficiaria: Grupo Global Asesores, S.C.A.
Municipio: Martos.
Importe subvención: 3.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0041.JA/05.
Entidad beneficiaria: Peraber, S.C.A.
Municipio: Jaén.
Importe subvención: 3.000 euros.

Núm. expediente: RS.0072.JA/05.
Entidad beneficiaria: Toldos Esconasa, S.L.L.
Municipio: Ubeda.
Importe subvención: 9.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0062.JA/05.
Entidad beneficiaria: Spa-Sport Bailén, S.L.L.
Municipio: Bailén.
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0038.JA/05.
Entidad beneficiaria: Ballestas y Carrocerías Los Cinco Socios, 
S.C.A.
Municipio: Bailén.
Importe subvención: 3.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0035.JA/05.
Entidad beneficiaria: Ballestas y Carrocerías Los Cinco Socios, 
S.C.A.
Municipio: Bailén.
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 20 de octubre de 2006.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de agosto de 2006, de la 
Dirección General de Transportes, por la que se hace 
publica la revisión de las tarifas máximas de aplica-
ción de la Estación de Autobuses de Almuñécar. (PP. 
3902/2006).

Con fecha 28 de agosto de 2006, se ha dictado por la 
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de la 
Estación de Autobuses de Almuñécar, que a continuación se 
detallan, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de Almuñé-
car, en sesión extraordinaria  de 31  de enero de 2006, con 
detalle de los conceptos por los que han de percibirse las mis-
mas, y con expresa advertencia de que tales tarifas habrán 
de ser incrementadas con su correspondiente I.V.A., sin que 
puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

Concepto Tarifas máximas

I. Por entrada o salida de un autobús
 con viajeros al iniciar o finalizar viaje o
 escala de autobús en tránsito:
  a) Hasta 30 km 0,55 €
  b) Resto 0,55 €
  c) Discrecional 9,63 €

II. Por alquiler de la zona de taquillas:
 Alquiler mensual, cada taquilla 132,79 €

III. Por la utilización por los viajeros de los
 servicios generales de la Estación con
 cargo a aquéllos que salen o rinden viaje
 de/a la Estación:

 Servicios regulares permanentes de uso general:
  a) Cercanías (hasta 30 km) 0,05 €
  b) Recorrido medio
   (recorrido de 31 a 90 km) 0,12 €
  c) Largo recorrido
   (recorrido mayor de 90 km) 0,32 €
 Servicios no encuadrados en el apartado anterior:
 Cualquier recorrido: Discrecional 0,32 €

IV. Por aparcamiento de autobuses:

 Servicios regulares:
  a) Aparcamiento diurno de 8 a 22 horas 0,80 €
  b) Aparcamiento nocturno de 22 a 8 horas 0,80 €
 Servicios discrecionales: 9,63 €

V. Otros conceptos:
 Alquiler local de prensa 88,88 €

Segundo. Las futuras revisiones tarifarias se calcularán 
por aplicación del I.P.C a las cifras con cuatro decimales, co-
rrespondientes a cada concepto tarifario, recogidas bajo la de-
nominación de «Base para Futuras Revisiones».

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Almuñécar (Granada) entrarán en vigor, el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 28 de agosto de 2006.- El Director General,
Rafael Candau Rámila. 

 CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 25 de octubre de 2006 por la que se 
aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Consejo 
Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.

La Disposición Adicional Primera de la Ley 10/2001, de 
11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación de Andalucía, establece que en el plazo de tres 
meses desde la proclamación definitiva a que se refiere el 
artículo 23.4 de dicha Ley, el Consejo Andaluz de Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación elevará, a la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, propuesta de Reglamento de Régi-
men Interior.

Culminado el proceso de renovación de los Plenos de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de An-
dalucía en cumplimiento de las determinaciones de la referida 
Ley 10/2001, aprobada la propuesta de Reglamento de Régi-
men Interior por el Pleno del Consejo Andaluz de Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación y comprobada la adecuación 
de la propuesta a la referida Ley 10/2001, procede la aproba-
ción del referido Reglamento por el titular de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, disponiendo su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 39 de dicha Ley.

En virtud, y en su uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior del 
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación, que se inserta como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el titular de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Se-
villa, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo 
de dos meses, ambos plazos contados a partir de su publica-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
117, en relación con el artículo 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los 
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden 
y, expresamente la Orden de 20 de diciembre de 2002 por la 
que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Consejo 
Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden surtirá efectos el mismo día de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

A N E X O

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DEL CONSEJO 
ANDALUZ DE CAMARAS DE COMERCIO, INDUSTRIA

Y NAVEGACION

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO UNICO

Naturaleza, fines, régimen jurídico, funciones, informes y domicilio

Artículo 1. Naturaleza.
1. El Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria 

y Navegación, en adelante Consejo Andaluz de Cámaras, es 
una Corporación de Derecho Público, sujeta a la tutela de la 
Administración de la Junta de Andalucía, para la representa-
ción, relación y coordinación de las Cámaras andaluzas, espe-
cialmente en lo que se refiere al asesoramiento y colaboración 
con la Administración de la Junta de Andalucía, conforme dis-
pone la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráti-
cos, de acuerdo con lo que se dispone en la Ley referida en el 
apartado anterior y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Personalidad jurídica, capacidad y competencias.
1. El Consejo Andaluz de Cámaras tiene personalidad jurí-

dica propia, así como capacidad y competencias reconocidas 
en la Ley 10/2001, de 11 de octubre.

2. El Consejo Andaluz de Cámaras podrá ejercitar todas 
las acciones y utilizar todos los medios y recursos que le reco-
nozcan las disposiciones de carácter general, relacionarse con 
las Administraciones Públicas, Empresas privadas y demás 
entidades.

Artículo 3. Régimen jurídico.
1. El Consejo Andaluz de Cámaras se regirá por la Ley 

10/2001, de 11 de octubre, por las normas de desarrollo que 
se dicten por los órganos competentes de la Junta de Andalu-
cía, Decreto 181/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento Electoral de las Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación de Andalucía, y demás normas que 
sean de aplicación, así como por el presente Reglamento de 
Régimen Interior.

2. En los términos establecidos por las disposiciones de 
aplicación, el Consejo Andaluz de Cámaras tiene capacidad 
para adquirir toda clase de bienes.

Artículo 4. Funciones.
1. El Consejo Andaluz de Cámaras tiene las funciones y 

atribuciones establecidas en la Ley 10/2001, de 11 de octu-
bre, para el ejercicio de la representación, el fomento, y la de-
fensa de los intereses generales del comercio, la industria y la 
navegación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.


